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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00851352- -UNC-ME#FA

 
VISTO

El EX-2025-00851352- -UNC-ME#FA en el cual se lleva adelante el proceso de llamado a concurso cerrado interno para cubrir
un cargo No Docente, Categoría 3 del Agrupamiento Administrativo, para desempeñar funciones de Jefatura de Despacho de
Alumnos de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Colectivo de Trabajo para trabajadores nodocentes de las Universidades Nacionales (Decreto 366/06) establece
en su Título 3, las condiciones para el ingreso y egreso de personal.

Que la Ordenanza N° 7 del HCS (Reglamento de Concursos para el Personal No Docente de la UNC) está vigente desde el 26 de
junio de 2012 y rige el presente proceso.

Que la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Particular ha incorporado modificaciones al proceso de concursos en el
Acta Paritaria Nº 27 y complementaria.

Que la Asociación Gremial de los Trabajadores de la Universidad Nacional de Córdoba "Gral José de San Martín" ha tomado
conocimiento del proceso y ha nombrado como veedora gremial a la Ag. Luciana Vega (Legajo N.º 52.675).

Que el día 4 de noviembre de 2025 se llevó a cabo la elección de quienes integrarán el Jurado, en carácter de Titular y Suplente,
en representación del personal de la dependencia.

Que el mismo día se realizó el sorteo correspondiente para seleccionar a representantes del Jurado por parte de la Comisión
Paritaria.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Llamar a concurso cerrado interno para cubrir un cargo No Docente, Categoría 3 del Agrupamiento
Administrativo, para desempeñar funciones de Jefatura de Despacho de Alumnos de la Facultad de Artes, de lunes a viernes en
el horario de 9 a 16 horas.

ARTÍCULO 2º: Establecer como requisitos generales y particulares los que figuran en el Anexo de la presente resolución (IF-
2025-00849707-UNC-ENS#FA).

ARTÍCULO 3°: Designar el siguiente Jurado que intervendrá en el desarrollo y evaluación del llamado a concurso cerrado



interno para cubrir un cargo No Docente, Categoría 3 del Agrupamiento Administrativo, para desempeñar funciones de Jefatura
de Despacho de Alumnos de la Facultad de Artes :

En representación de la Autoridad:

Titular: NIETO, Marcela (Legajo 28.021)

Suplente: MOREYRA, María Eugenia (Legajo 40.504 )

En representación del personal de la Dependencia:

Titular: PONCE, Marcos Sebastián (Legajo 42.411)

Suplente: CÓRDOBA, Eduardo Lucas (Legajo 43.296 )

En representación de la Comisión Paritaria del Sector No Docente de Nivel Particular:

Titular: SMARGIASSI, Ana Cristina (Legajo 42.051)

1er. Suplente: GAETE, Virgina (Legajo 42.339)

2do. Suplente: GATTI, Héctor Luciano (Legajo 46.983)

3er. Suplente: CHESTA, Vanesa Edith (Legajo 35.993)

ARTÍCULO 4º: Establecer que la inscripción de aspirantes y la presentación de antecedentes se realizará por medio del correo
electrónico del Área Operativa de la Facultad de Artes: operativa@artes.unc.edu.ar, desde el 11 al 17 de diciembre de 2025
(inclusive). El día del cierre (17 de diciembre) las inscripciones se receptarán hasta la hora doce (12). Las personas interesadas
deberán enviar la documentación requerida en formato digital desde su cuenta personal de correo electrónico con dominio
institucional @unc.edu.ar o cuenta personal de correo electrónico con dominio institucional provisto por alguna dependencia de
la Universidad Nacional de Córdoba (Artículo 7º, OHCS Nº 3/2021), tomándose como válidos día y hora de envío registrados
automáticamente por el sistema de correo electrónico, sin excepción. El Área Operativa de la Facultad de Artes comunicará el
número GEDO de documento digital que valdrá como constancia de inscripción.

ARTÍCULO 5º: El Jurado se reunirá el día 17 de diciembre a la hora 12 para verificar el cumplimiento de los requisitos y
elaborar la nómina de postulantes admitidos-as para el Concurso.

ARTÍCULO 6º: La documentación a presentar por parte de los/las postulantes de acuerdo a lo especificado en el Artículo 4° de
la presente Resolución, se enviará en un archivo con formato .pdf organizado del siguiente modo:

1. Formulario de Inscripción (Anexo III de la OHCS Nº 7/2012) completado en computadora o de manera manuscrita con letra
clara y de imprenta.

2. Curriculum vitae organizado en el orden establecido en el Artículo 30 de la Ordenanza HCS Nº 7/2012, esto es: Antigüedad,
Nivel de Estudios, Capacitación, Experiencia Laboral, Calificaciones, Participación Institucional. Lo declarado en el curriculum
deberá guardar relación y pertinencia con los requisitos establecidos en las condiciones generales y particulares del Anexo de la
presente.

3. Documentación de respaldo escaneada de modo claro y legible para cada antecedente declarado, organizada en el mismo orden
especificado en el punto b) del presente Artículo.

ARTÍCULO 7º: La documentación presentada según lo establecido en el Artículo 6º de la presente tendrá carácter de
declaración jurada, asumiendo el/la postulante la responsabilidad legal respecto de la veracidad de la información y la
autenticidad de los documentos originales, los cuales podrán ser solicitados en caso de que se considere necesario en cualquier
momento del proceso por parte del Jurado o de la autoridad competente.

ARTÍCULO 8°: Con carácter excepcional el Área Operativa podrá recepcionar la inscripción de manera presencial, para los
casos en los que las/los postulantes carezcan de acceso a la tecnología necesaria para proceder de manera digital, en los mismos
días establecidos en el Artículo 4º, de 9 a 12 horas, en el Pabellón México de la Facultad de Artes, Vía de las Artes esq. El
Cordobazo, Ciudad Universitaria. Los/las postulantes deberán presentar la documentación original especificada en el Artículo 6º
de la presente, y en el mismo orden allí consignado. Para el caso de documentos o certificados de tamaño mayor a una hoja A4,
los mismos deberán acompañarse de una fotocopia clara y legible en dicho tamaño, a los fines de su correcta digitalización por
parte del Área Operativa.



ARTÍCULO 9°: La oposición consistirá en una prueba teórico-práctica y una entrevista personal. La prueba teórico-práctica se
realizará el día 26 de febrero de 2026 a la hora 10:00. Las personas interesadas deberán concurrir al Área Operativa (Pabellón
México, El Cordobazo esquina Vía de las Artes, Ciudad Universitaria), en los días y horarios indicados según la modalidad, para
informarse del lugar de sustanciación del mismo. La prueba teórico-práctica tendrá una duración máxima de 2 horas.

ARTÍCULO 10: El Jurado se reunirá el día 26 de febrero de 2026 a la hora 8 para elaborar el cuestionario de la prueba de
oposición.

ARTÍCULO 11: Los-as postulantes podrán acceder al material necesario para el examen teórico-práctico a partir del día 20 de
diciembre en la página web de la Facultad de Artes (http://www.artes.unc.edu.ar).

ARTÍCULO 12: El día del examen el Jurado notificará a los-as postulantes la fecha y el horario en que se realizará la entrevista
personal.

ARTÍCULO 13: Para valorar los antecedentes y pruebas de oposición, así como en todas las instancias del concurso, el Jurado
deberá ajustarse a lo establecido en el Reglamento de concursos para el Personal Nodocente de la Universidad Nacional de
Córdoba, Ordenanza HCS Nº 7/2012.

ARTÍCULO 14: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar a todas las Áreas de la Facultad de
Artes. Cumplido vuelva al Área Operativa, a sus efectos.





ANEXO II 


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO 366/3 


1. ÁREA/OFICINA- DEPENDENCIA: 
JEFATURA DESPACHO DE ALUMNOS- FACULTAD DE ARTES 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE 
CARGOS): 
Categoría 366/3. Agrupamiento Administrativo. 1 (uno) cargo. 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES: 


• Asesoramiento a los niveles de tramos superiores en planes de estudio, 
normativas y procedimientos vigentes pertinentes del área. 


• Administración y control del desempeño del personal de tramos inferiores a 
su cargo. 


• Atención de los trámites que afectan la actuación académica de los 
estudiantes. 


• Organización, supervisión y control de periodos lectivos y de carga de 
comisiones de cursadas. 


• Organización, supervisión y control de turnos de examen y de carga de 
mesas de examen. 


• Responsable en la confección de acta de regularidad y promoción: nivelación, 
anuales y semestrales. 


• Responsable en la confección de actas de examen. 


• Responsable en la rectificación de actas de regularidad. 


• Organización, supervisión y control en la tarea de legalizaciones de planes de 
estudios, programas y cancelaciones de matrículas. 


• Planificación para el cumplimiento de las actividades anuales del calendario 
académico y desarrollo de todas sus actividades. 


• Coordinación para la realización de charlas/capacitaciones a docentes sobre 
procesos y uso del sistema informático (SIU Guarani). 


• Manejo de GDE para legalizaciones, certificaciones y atención de 
expedientes varios. 


• Organización, supervisión y control del proceso general de Preinscripción, 
inscripción y matriculación en las Carreras de la Facultad de Artes. 


• Supervisión de Atención a la comunidad: presencial, vía telefónica y via mail. 


• Atención de Alumnos Vocacionales y Estudiantes Regulares Internacionales.  







• Atención de los requerimientos de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 


4. HORARIO DE TRABAJO: 
De 9.00 a 16.00 horas. de lunes a viernes. 


5. CONOCIMIENTOS. ESTUDIOS Y/O TÍTULOS: 


• Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba.  
• Convenio Colectivo de Trabajo del Personal no docente de las Universidades 


Nacionales (Decreto Nacional N° 366/2006). 
• Reglamento de concurso para el Personal no docente de la UNC (Ordenanza 


HCS N° 07/2012). 
• Organización funcional de las Áreas de Enseñanza Ordenanza 07/04 H. 


Consejo Superior modificada por OHCS 07/2015 y OHCS 02/2023. 


• Gestión de Documentación Electrónica (GDE) y Digesto Electrónico UNC. 


• Sistemas SIU GUARANÍ y KUNTUR 


• Identidad de género: RR-2021-1304-E-UNC-REC texto ordenado de la Ord. 
HCS 9/2011 y su modificatoria RR-2023-2878-UNC-REC. 


• Pases y equivalencias: OHCS-2018-10-E-UNC-REC y equivalencia de los 
modulos de idioma: OHCS N° 11/2012 y sus modificatorias OHCS 8/2015, 
OHCS-2019-3-E-UNC-REC 


• Reglamento de Alumnos/as Vocacionales - RR 1146/00 y su modificatoria 
Ord. HCS 17/08 


• Requisitos y condiciones de ingreso a carreras de pregrado y grado para 
postulantes que hayan concluido sus estudios secundarios en el extranjero 
RHCS-2018-1731-E-UNC-REC 
OHCS-2023-5-UNC-REC 
Certificado de Español: Lengua y Uso 
OHCS-2018-06-E-UNC-REC 
OHCS-2023-4-UNC-REC 
OHCS-2024-5-UNC-REC 


• Ingreso para mayores de 25 años OHCS-2019-6-E-UNC-REC 
• ESTUDIANTE REGULAR INTERNACIONAL OHCS 16/2008. 


• Planes de estudios vigentes: 
.- Lic. en Artes Visuales (orientaciones: a) Escultura, b) Grabado, c) Pintura, d) 
Medios Múltiples) - RHCS N° 16/2012, RM N° 987/2013 
.- Profesorado de Educación Plástica y Visual - RHCS N° 1037/2014, RM N° 
1720/2016 
.- Licenciatura en Cine y Artes Audiovisuales - RHCS N° 1113/2016, RM N° 
4750/2017 
.- Profesorado Universitario en Cine y Artes Audiovisuales RHCS N° 1433/2024, DI 
SSPU#MCH N° 784/2025 







.- Lic. en Teatro (con orientación en Actuación, Artes Escenotécnicas y Teatrología); 
Técnico en Escenotecnia (título intermedio) - RHCS N° 194/2012 y su rectificatoria 
RHCS N° 1215/2015, RM N° 1857/2014 rectificada por RM N° 895/2018. 
.- Profesorado en Teatro - RHCS N° 576/2014, modificada por RHCS N° 368/2017, 
modificada por RHCS N° 1213/2017, RM N° 554/2015, modificada por RM N° 
2390/2015 
.- Licenciatura en Composición Musical con orientación en lenguajes 
contemporáneos y con orientación en nuevas tecnologías - RHCS N° 1039/2010, 
modificada por RHCS-2020-366-E-UNC-REC, RHCS-2023-1280-E-UNC-REC 
(reubica materia), RM N° 268/2015. 
.- Licenciatura en Interpretación Instrumental (Piano, Violín, Viola y Violoncello) - 
RHCS N° 697/2012, RM N° 328/2015. 
.- Licenciatura en Dirección Coral - RHCS N° 1340/2010, modificada por RHCS N° 
510/2013, RM N° 481/2012, modificada por RESOL-2019-2611-APN-MECCYT 
.- Profesorado en Educación Musical - RHCS N° 1070/2013, RM N° 170/2015 
.- Licenciatura en Educación Musical - RHCS N° 810/2012, RM N° 1666/2014 


• Protocolo de transición de planes de estudios (Ord. HCD FA N° 1/19) 
• Régimen de estudiantes Facultad de Artes (Ord. HCD FA N° 1/2018) 
• Pautas para el funcionamiento de posgrado Ordenanza HCS 7/2013 


• Guaraní para posgrado Ordenanza HCS 2/2007 


• Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) RR-2021-1089-E-
UNC-REC 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA 


• Secundario completo. (no exlcuyente) 


• Manejo de entorno informático. 


• Manejo GDE Y DIGESTO ELECTRÓNICO UNC. 


• Redacción e interpretación de textos. 


• Capacidad para organizar, planificar, coordinar. 


• Asesoramiento en referencia a Planes de Estudio y Equivalencias. 


• Coordinación y articulación con las diferentes Secretarías de la Universidad. 


• Coordinación y articulación con las diferentes Áreas de la Facultad para 
realizar actividades en común. 


• Confección de procedimientos e instructivos sobre trámites que se realizan 
en Despacho de Alumnos. 


• Planificación para el cumplimiento de las actividades anuales del calendario 
académico y desarrollo de todos sus procesos. 







7. OTROS 


Condiciones específicas: No deberá ser ni alumno ni docente de la Facultad de 
Artes. 
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